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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Cartago Valle, veinticinco (25) de febrero del año dos mil 
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I. ASUNTO. 

Resolver respecto a solicitud realizada por la apoderada 
judicial del señor JUAN PABLO VELEZ ZAPATA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

A través de memorial allegado al correo electrónico 

institucional, de fecha 23 del mes que cursa, la abogada ANA MILENA MARIN ORTEGA, 

solicita se indique el número de cuenta de depósitos judiciales del despacho, para la 

consignación de alimentos por parte de su representado a favor de su menor hijo, ante 

diferencias con la parte demandada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se pondrá en conocimiento de 

la peticionaria y demás partes en el presente proceso, lo aquí solicitado, informando que 

la cuenta de depósitos judiciales del despacho a través del Banco Agrario de Colombia, 

Sucursal Cartago (Valle del Cauca), es la N° 761472033001, casilla Nº 1. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia  

RESUELVE: 

1°) INFORMAR que la cuenta de depósitos judiciales del 

despacho es la N° 761472033001, casilla Nº 1; a través del Banco Agrario de Colombia, 

Sucursal Cartago (Valle del Cauca). 

2°) PONER EN CONOCIMIENTO la solicitud elevada por la 

apoderada judicial del demandante, señor JUAN PABLO VELEZ ZAPATA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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